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Bucerius Law School de Hamburgo (2019-2022) y en la Universidad de Trento 
(2023). 
 
Financiado por el DAAD, la Sociedad Max-Planck, el Ministerio de Economía y 
Competitividad y la Generalitat Valenciana, ha realizado estancias de investigación 
en las Universidades de Múnich, Oxford y Florencia, así como en el Instituto Max-
Planck de Hamburgo, y ha participado en el programa de posgrado Visiting 
Researcher de la Universidad de Harvard. 
 
Es autor único de tres monografías sobre compraventa de empresa (La protección 
del comprador en la adquisición de empresa. Estudio comparado de los 
ordenamientos español y alemán, Granada, Comares, 2013), fusión apalancada 
(Endeudamiento empresarial y fusión de sociedades. Contribución al estudio de la 
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europeo, que se integra en la obra colectiva Gesellschaftsrecht in Europa, Baden-
Baden, Nomos, 2019 (pp. 1269-1402). Sobre los temas de su especialidad, ha sido 
ponente en universidades y otros foros académicos y profesionales de Europa y 
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